
El MAIS apoya el acuerdo final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera en Colombia.  



V Un derecho constitucional. 

V Un deber estatal inaplazable. 

V Un propósito nacional. 

V Una oportunidad histórica irrenunciable para hacer cambios profundos. 

V Un resultado que solo se logrará con la unión de  voluntades y con su voto por el SÍ.  

 

Llegó el momento de construir lo que nos pertenece.   

  



 
 

ESTE 2 DE OCTUBRE EL SÍ DEBE SER 
MAYORITARIO EN LAS URNAS 

MÍNIMO 4 MILLONES 400 MIL COLOMBIANOS 
DEBEN VOTAR POR EL SÍ. 

 
 

Para que se finalice el conflicto armado con las 
Farc, los acuerdos que a continuación veremos se 
implementen y la construcción de la paz se inicie.  

 
 
 

 
 

SI 
 

NO 

En la mesa de votación del municipio donde 
usted tenga registrada su cédula le 
entregarán un tarjetón, allí deberá 
responder a la siguiente pregunta: 

 
¿Apoya el acuerdo final para la terminación 
del conflicto y la construcción de una paz 

estable y duradera? 
 
 

EL MAIS lo invita a marcar X en el SÍ  



Antes de ver cuáles fueron los acuerdos negociados en La Habana entre el Gobierno Nacional y las 
Farc, resolvamos algunas  

Porque la paz le 
pertenece a los 
colombianos.  

Tienen la última palabra 
sobre los acuerdos 

alcanzados.    

 

Es un mecanismo que le 
permite a cada ciudadano 
mayor de edad votar en las 

urnas para apoyar o rechazar 
una decisión del Gobierno 
 (en este caso lo acordado en La 

Habana). 

 

¿Qué es un plebiscito? ¿Por qué es necesario refrendar el 
Acuerdo a través de un plebiscito? 

Nota aclaratoria sobre el plebiscito versus Asamblea Nacional Constituyente y referendo:  
*¿Por qué NO se refrenda el Acuerdo para el fin  del conflicto  armado a través de una Asamblea 
Constituyente? Porque la Asamblea NO ES UN MECANISMO DE REFRENDACIÓN, es un mecanismo para 
producir nuevas normas, discutir derechos o reabrir negociaciones, etc.  
*¿Por qué se descarta el referendo como mecanismo para aprobar el acuerdo de paz? Porque se usa para 
que los ciudadanos aprueben o rechacen un PROYECTO DE LEY O ACTO LEGISLATIVO.  



Sí se ajusta.                                   
V Artículo 22  

(la paz es un derecho y un deber obligatorio)   
V Artículo 103 

 (el plebiscito es un mecanismo de 
participación)   

V Corte Constitucional  
 (el plebiscito es constitucional, es apto para 

refrendar los acuerdos, Sentencia C ɀ 379 de 2016)                          

V  Ley Estatutaria 1806 del 24 de Agosto 2016 
(reglamentó el plebiscito: umbral de 13% de votos 

para garantizar la validez de la votación, etc.)   

 

¿El plebiscito se ajusta a la Constitución? ¿Por qué no se puede votar cada uno de los 
seis puntos por separado?  

 

Porque los 6 puntos acordados se 
conectan entre sí.  

 
Por ejemplo, los puntos de 

participación política,  víctimas y 
desarrollo rural no podrán entrar 

en vigencia si no están 
acompañados del acuerdo de 

dejación de armas.  



VSe termina el proceso de paz. 
 

VNingún acuerdo se implementará. 
 

VLas Farc continuarían siendo un 
grupo armado ilegal. 

 
VExistirán nuevas víctimas.  

 
 

¿Qué pasa si el NO gana?  



Pactados entre el Gobierno Nacional y las FARC para el fin del conflicto 
armado y la construcción de una paz estable y duradera 

Fuentes:  
o  El contenido de estas diapositivas se hizo 

teniendo como insumo lo consignado en el 
Acuerdo Final, con fecha 24 de Agosto de 

2016.En:http ://www.acuerdodepaz.gov.co/sites/all/themes/nexus/files/

24_08_2016acuerdofinalfinalfinal-1472094587.pdf 
 

o Las imágenes fueron tomadas de la página 
web Acuerdo de Paz. En: http ://www.acuerdodepaz.gov.co/ 
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o El conocimiento de todos sobre lo que se acordó, como condición para exigir su cumplimiento en 

la respectiva jurisdicción territorial  y para cooperar en su implementación;  
 
o Las comunidades a beneficiarse sean consultadas antes de la implementación de cada acuerdo. 

Los ajustes sugeridos se hagan acorde a las particularidades y decisiones de las comunidades a 
intervenir para que sus derechos individuales y colectivos sean materializados; 
 

o Fuertes mecanismos de verificación; 
 

o Empoderamiento de las bases sociales y organizativas, y finalmente dependerá de que;  
 

o Se comprenda que la fase de posconflicto y de construcción de paz no ocurre de un momento a 
otro, toma años. Pues va más allá de la implementación de los acuerdos de La Habana: involucra 
nuevas reglas sociales y políticas; implica reconocernos como iguales en medio de nuestras 
diferentes formas de ver el mundo; demanda profundos cambios institucionales y sociales, así 
como la valoración del país multicultural  y la materialización de los derechos de unos y otros.  

   
   (Reflexión del MAIS)   



Seis puntos que se relacionan entre sí 
 



Busca el fin del conflicto 
armado, la preparación de 
los excombatientes para su 
reinserción a la sociedad y la 
seguridad de los habitantes 

del territorio nacional.  



Línea de tiempo para entender el Acuerdo sobre Cese al Fuego y de Hostilidades 





Mapa que explica en dónde estaría ubicadas las 23 Zonas Veredales Transitorias y los 8 Campamentos  


